
PROCESO ORDINARIO DE MIRIAN MONA ESPINAL VS. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, enero doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 185 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por MIRIAN MONA ESPINAL en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el Despacho advierte que 

se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 

2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa del señor  RAUL GARCIA LOPEZ, quien en vida 

se identificó con la cedula de ciudadanía número 4.498.402, así como el reporte de historia 

laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual 

deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones económicas, en aplicación de lo 

dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

MIRIAN MONA ESPINAL, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

2.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional del señor RAUL GARCIA 

LOPEZ, quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 4.498.402. 

 

4. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 
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6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a la Dra. 

SANDRA MARCELA HERNÁNDEZ CUENCA con C.C. 1.061.713.739 y T.P. 194.125 del C. S 

de la J. en los términos del mandato conferido. 

 

7. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 23 se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE FRANCIA ERLID SÁNCHEZ BUSTAMANTE VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.      

Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00431 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 186 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por FRANCIA ERLID SÁNCHEZ BUSTAMANTE 

en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el 

Despacho advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el 

Art. 12 de la ley 712 de 2001, por lo que se procederá con su admisión. 

 

A folios 4 y 5 del expediente digital obra poder otorgado por la demandante al Dr. JULIAN 

ANDRES TELLEZ TRUJILLO, quien a su vez lo sustituye a la Dra. PAULA YULIANA SUÁREZ GIL –

folio 6-, y estudiados dichos escritos se tiene que cumplen con las formalidades requeridas 

para su eficacia procesal, motivo por el cual se reconocerá personería para actuar al 

apoderado principal y además se aceptará la sustitución en mención. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora FRANCIA ERLID SÁNCHEZ 

BUSTAMANTE, así como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, 

corregido, actualizado y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento 

de prestaciones económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 

del CPTSS. 

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

FRANCIA ERLID SÁNCHEZ BUSTAMANTE, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, 

en contra de, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con 

lo dispuesto en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den 

contestación a la demanda. 

 

                                                           
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes y el art. 8 del Decreto 806 de 2020, del contenido de esta providencia y 

correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación 

a la demanda en nombre de la entidad que representa, en los términos de la 

considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional de la señora FRANCIA ERLID 

SÁNCHEZ BUSTAMANTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.156.519.  

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr. 

JULIAN ANDRES TELLEZ TRUJILLO con C.C. 9.726.060 y T.P. 171.984  del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

8. TENER por sustituido el poder conferido al Dr. JULIAN ANDRES TELLEZ TRUJILLO en favor de 

la Dra. PAULA YULIANA SUÁREZ GIL, identificada con número de cédula 1.128.444.641 y 

T.P. 190.438 , expedida por el CSJ, para actuar como apoderada judicial sustituta de la 

parte demandante, con las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder 

presentado. 

 

9. REQUERIR al apoderado (a) del demandante para que diligencie el FORMATO DE 

INFORMACIÓN DEL DEMANDANTE (S) PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 

DE LA RAMA JUDICIAL – “SIERJU”. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 23 se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

_____________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE LUIS HUMBERTO ORTIZ TORRES VS. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UFO HEAD SHOP – 

STUDIO.   Radicación No. 76 001 31 05 006 2020 00310 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 012 del 18 de enero de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por LUIS HUMBERTO 

ORTIZ TORRES contra ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UFO HEAD SHOP - STUDIO. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora  sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 23 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO DE ANGELICA MARIA CARRION MESA VS. PERICIA SOLUTIONS S.A.S.  Radicación No. 76 001 

31 05 006 2020 00264 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 183 

 

Se tiene que mediante auto interlocutorio No. 082 del 27 de enero de 2021 se inadmitió la 

presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y se concedió el término de 

cinco (5) días para que se subsanaran los defectos señalados, so pena de ordenar su 

rechazo; que vencido el término otorgado la parte demandante no corrigió la demanda, 

por lo tanto, la demanda será rechazada. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por ANGELICA 

MARIA CARRION MESA contra PERICIA SOLUTIONS S.A.S. 

  

SEGUNDO: Devolver los documentos aportados como anexos a la parte actora  sin 

necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Archivar lo actuado previa anotación en los libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2021 

En Estado No. 23 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

______________________________ 

Secretaria 



ORDINARIO DE DOMINGO ORDOÑEZ PALACIOS  VS COLPENSIONES 

RADICACION: 76 001 31 05 006-2018-00468 00 

 

Nft/ 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 124 

 

La audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, programada para el 07 de mayo  de 2020, 

a las 09:30pm. no pudo llevarse a cabo ya que las instalaciones del palacio justicia 

estuvieron cerradas a partir del 16 de marzo de 2020 debido a la emergencia sanitaria por 

causa del Coronavirus COVID-19, motivo por el cual el Gobierno Nacional mediante 

Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 

las personas habitantes de la República de Colombia a partir del 25 de marzo de 2020.  

 

Y el Consejo Superior de la Judicatura emitió los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20–11518, 

PCSJA20–11519 y PCSJA20–11521 del mes de marzo de 2020, entre otros, mediante los cuales 

ordenó la suspensión de términos judiciales y adoptó otras medidas por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor al haberse visto afectado el País con casos de la 

enfermedad denominada COVID 19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 

como una emergencia de salud pública de impacto mundial, suspensión que se mantuvo 

hasta el 30 de junio de 2020, según el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

De acuerdo con la situación antes planteada los Despachos judiciales han tenido que 

digitalizar los expedientes, lo que ha generado demora en su trámite, y en atención a ello 

se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia de acuerdo con la disponibilidad de la 

agenda del Despacho  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Fijar para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS el día DIECIOCHO (18) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS Y TREINTA (2:30) DE LA TARDE. Se Advierte 

a las partes que, conforme al principio de economía procesal y principios afines, de ser 

posible se realizará la audiencia de trámite y juzgamiento prevista en el art 80 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

            

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 15 DE FEBRERO DE 2021 

 

En Estado No. 23  se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

______________________________ 

Secretaria 


